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 Ejecución de garantías otorgadas en prenda 

Se tramitará de acuerdo a este procedimiento todo juicio que tenga por objeto el pago de un crédito cierto, líquido y exigible y 

la obtención de la posesión material de los bienes que lo garanticen, siempre 

quelagarantíasehayaotorgadomedianteprendasintransmisióndeposesión, o bien, mediante fideicomiso de garantía en que no 

se hubiere convenido el procedimiento previsto en el artículo 403 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

El procedimiento ejecutivo mercantil tiene lugar cuando la demanda se funda en documento que trae aparejada ejecución y 

agrega que traen aparejada ejecución los siguientes documentos. 

El juicio ejecutivo mercantil se inicia con la demanda que deberá satisfacer los mismos requisitos que la demanda en el juicio 

ordinario mercantil, y a la que el actor deberá de acompañar el título ejecutivo fundatorio de su acción. 

Concurso mercantil La ley del concurso mercantil regula a los comerciantes, personas físicas o jurídicas que caen en estado 

de insolvencia e incumplimiento generalizado de sus obligaciones de pago, que por su voluntad o por voluntad de sus 

acreedores, son sometidos al procedimiento de carácter federal para que en primer objetivo, traten de celebrar un acuerdo 

para el pago de las deudas y de no ser posible, rematar los bienes del comerciante para liquidar sus deudas. 

Ejecución de fianzas, Las instituciones de fianza y por tanto sus pólizas se rigen por una ley especial de carácter federal denominada Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas. En caso que de ésta ley no regule alguna cuestión en específico (las llamadas lagunas legales) se aplica 

el Código Civil Federal y el Código de Comercio en base a la llamada supletoriedad de la ley. 

Cancelación y reposición de títulos de crédito, Este procedimiento se inicia en la vía de jurisdicción voluntaria, porque la Litis es una 

eventualidad que sólo se presenta si durante la substanciación surgiere algún tercero que se oponga a ésta. En caso de surgir una oposición 

se volverá contenciosa. 

Transmisión de títulos de crédito, Por endoso, clases de endosos: endoso en propiedad, endoso en blanco,  endoso en procuración. 

 

 

Acreditamiento de hechos y cobro de indemnizaciones derivadas del contrato de seguro. Si una Institución de Seguros no cumple con las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al 

acreedor una indemnización por mora. 

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las Instituciones de Seguros tengan 

celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán 

sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 


